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El Ayuntamiento dE' Huelva. con fecha uno de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres, acordó proceder a la formación 
de dicho. indice acogiéndose a la tercera fórmula, es decir, asis
tencia técnica y ' econpmlca. en virtud de la cual el índice se 
redactaría integráiI1ente con cargo al Ministerio de la Vivien
da mediante encargo del trabajo a un equipo especiá!izado 
designado por la Dirección General de Urbanismo. y bajo la. 
inspección de la misma. . 

Por la Comisión Interministerial de Valoración del Suelo, 
creada por la Ley de veintiuno de julio .de mil novecientos se
senta y dos, en su reunión de veinte de febrero de mil nove
CientOs sesentá y tres, se acordó aceptar la fórmula propuesta 
Por el Ayuntamiento de Huelva. 

En desarrollo de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
clé.htos sesenta .V dos, se ' dictó el Decreto trescientos cuarenta 
y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, 
el cual establece en e-l artículo once y siguientes el procedimien
to p¡¡.ra la aprobaCión de los Indices 

Conforme 3 lo dispuesto en dicho articulo once, el Ayun
tairtiento de Huelva, con fecha nueve de febrero de mil nove
cientos sesent,a y ocho. aprobó inicialmente el índice, que, so
metloo a iílformación pÚblica durante un mes, no dió lugar a 
reclamación alguna contra el mismo, y en consecuencia rati
ficó su aprobación. remitiéndolo a la Comisión Provincial de 
Urbanismo. 

Sometido el expediente a informe de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Huelva, ésta 10 informó favorablemente, ele
vándolo al Ministerio de la Vivienda a través de la Dirección 
General de Urbanismo La Comisión Interministerial de Valo
ración del Suelo informó favorablemente el indice en su reunión 
de veintiséis de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO : 

ArtIculo primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artiCulos cipnto uno de la Ley de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, segundo de la Ley de veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta v dos, once y concordantes del 
Decreto de veintiuno de febrero de mil novedentos sesenta y 
tti!S, se aprueba el Indice Municipal de Valoración del Suelo 
de Huelva en lo> términos establecidos en este Decreto. 

Articulo segundo.-El citado Indice Municipal de ValoraciÓn 
del Suelo se considerará como anejo del presente Decreto. Del 
indice realizará una edición autorizada el Ministerio de la Vi
vienda. 

Articulo tercero. - Las valoraciones del indice son las si
guientes: 

a) Valores comerciales.-Tiene como valor máximo tres mil 
q~iÍlientas pesetas, correspondiente a las calles de C'alvo So
tela, Concepción, plaza del Doce de Octubre, plaza de la Fa
lange Española, caUe del General García Escámez, General 
Mola. Gran Vía. primero (avenida de Martin Alonso Pinzón, . 
Gtan vía segundo y tercer tramos (Martín Alonso Pinzón), 
pla,za de José Antonio y calle de VáZquell L6pez hasta Calvo 
Sotelo. y como valor mínimo doscientas cincuenta pesetas, co
rrespondiente a la calle de Pinar de Encinasola. segundo. y 
plata del Pinar de Cumbre Mayores 

b) Valores urbanisticos.-Para una edificabilidad de cero 
coma veinte metros cúbicos por ' metro cuadrado, como valor 
máximo veintitrés coma noventa y una pesetas por metro cua· 
drado. y como valor minimo dos coma diez pesetas por metro 
cuadrado; para una edificabllidad de cero coma cincuenta me
tros cúbicos por metro cuadrado. como valor máximo cincuen
ta y cuatro coma ochenta y nueve pesetas por metro cuadrado, 

y como valOr nummo caiCO coma vemticinco lJesetas por me
tro cuadrado: para una edificabllidl1r'! de un metro cúbico por 
metro éuadrado como valor máximo ciento quince coma cin
cuenta pesetas por metro cuadrado. y como valor mínimo diez 
coma cincuenta pesetas por metro cuadrado; para una edifica
bilidad de uno coma cincuenta metros cúbicos por metro cua
drado, como valor máximo ciento setenta y una coma sesenta 
pesetas por metro cuadrado, y como valor mínimo qUince coma 
setenta y cinco . pesetas por metro cuadrado; para una edifi
cabilidad de dos coma cero cero metros cúbicos por metro cua
drado. como valor máximo doscientas veintiséis coma ochenta 
y dos pesetas por metro cuadrado, y como valor minimo vein
tiuna pesetas por metro cuadrado; para una edificabilidad de 
tres coma cero cero metros cúbicos por metro cuadrado, como 
valor máximo trescientas treinta y tres coma noventa y seis 
pesetas por metro cuadrado, y como valor mínimo treinta y 
una coma cincuenta pesetas por metro cuadrado; para una 
edificabilidad de cuatro coma cero cero metros cúbicos por metro 
cuadrado, como valor máximo cuatrocientas cuarenta pesetas 
por metro cuadrado, y como valor mínimo cuarenta y dos pese
tas por metro cuadrado. 

c) Cálculo de valores e~pectantes para los distintos sec
tores. T iene el sector Ir como valor máximo doscientas diez 
coma veinticuatro pesetas por metro cuadrado, y como valor 
minimo cero coma cincuenta y ocho pesetas por metro cua
drado; en ' el sector !Ir como valor máximo ciento cuarenta y 
cinco coma once pesetas por metro cuadrado, y como valor 
minimo cero coma cuarenta y ocho pesetas por metro cua
drado; en el sector !II, como valor máximo doscientas treinta ' 
y dos pesetas por metro cuadrado, y como valor mínimo cero 
coma treinta y tres pesetas por metro cUádrado; en el sec
tor I¡ como valor máximo veinticinco coma cuarenta y nueve 
pesetas por metro cuadrado, y como valor minimo ciento se
senta y una pesetas por metro cuadrado; en el sector III no 
existen expectativas; en el sector !II¡ como valor máximo se
tenta y ocho pesetas por metro cuadrado, y como valor mínimo 
ocho coma veintidós pesetas por metro cuadrado; en el sec
tor IVI como valor máximo veinticinco coma sesenta y una 
pesetas por metro cuadrado, y como valor mínimo uno coma 
setenta y tres pesetas por metro cuadrado. 

d) Valores imcialeR.-TÍ!¡ne como valor inicial máximo quin'
ce pesetas por metro cuadrado para terrenos de regadío, y 
como valor mínimo cero coma treinta pesetas por metro cua
drado para terrenos de marisma B. 

Asi lo dispongo por el presente · Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ . SANCHEZ-ARJONA 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización 
por la que se hace pública la adjudicación defini
tiva de las obras de la vía de acceso a la esta
ción principal de Albacete. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento Géneral de Contratación, se hace pÚblico por el prl!
sente anuncio que, en virtud de Resolución del Instituto Na
cional de la ViVienda, han sido adjudicadas las obras de la 
vía de acceso de. la estación prinCipal de Albacete del polígo
no «San Antón», sito en dicha capital. por importe de pese
tas 6:578.6'51, a favor de la Empresa «Cui;liertas .y Tejados, S. A.» 

Madrid, 3 de octubre de 1968.-El Director-Gerente, por de
legación. el Secretario general. Alfonso Terrer de la Riva. 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Señor Palomino 

Reiadón de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - Administrativo 

Pleito núrriero 9.935.-Don Fernando La
tia Tebar contra acuerdo expedido por 
la. PreSidencia del Gobierno, por silencio 
admliiiSttativo sóbre servicios de la Pre
sidencia del' Gobierno. 
.. Pléitó número 10.030. - Don Francisco 
Gisbert contra resolución expedida por 

el Ministerio de Información y Turismo 
en 3 de junio de 1968 sobre sanción. 

Pleito número 100.650.-Colegio de Inge
nieros Industriales de Barcelona contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Información y Turismo en 17 de jullo 
de 1968 sobre inserción de un escrito de 
réplica en la Revista del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Barcelona. . 

Pleito número lO.352.-Ayuntamiento de 
Viana (Navarra) contra resolución expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 8 de mayo de 1968 sobre ap'rovellha-
miento de aguas. . . 

Pleito número W.089.-Don Bernardino 
de la Puente BIas contra Orden expedida 

por el Ministerio de Obras P(¡bllcas en 
30 de diciembre de 1967 sobre transporte 
de viajeros por carretera entre Tabuyo 
del 'Monte y Hospital ' de ÜTbigo. 

Lo que en cumt>llmiento del articulo 00 
de la Ley de esta jUrísdicción se anuncia 

. al público. 
Madrid, 3' de octubre de 1900.-El se

cretario Decano.-5.462~E. 

• 
Pleito número 10.005.-Don José Vilar1-

ño IgleSias contra resolución expedida 
por el Ministerío de Obras Públicas en 
17 de mayo de 1968 sobre transporte de 


